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Guayaquil, 13 de marzo de 2019 

Señorita 

XIMENA STEFANIA AGUIRRE FRANCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que la compañía CONSAGUICOR S.A. 

mediante contrato constitutivo otorgado ante la Notaria Trigésima Quinta del 
cantón Guayaquil abogada María Verónica Zúñiga Rendón, Notaria 

trigésima quinta del cantón Guayaquil, el 13 de marzo de 2019, tuvo el acierto de 
designarla como PRESIDENTE, por el lapso de cinco años con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

/ 

MARIA VERONICA AGUIRRE FRANCO 

ACCIONISTA 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE confiere a mi 

favor la compañía CONSAGUICOR S.A., Guayaquil, 13 de marzo de 2019. 
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XIMENA ST ¡AGUIRRE FRANCO 

STA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
PAPAS ADJUNTA



x y 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.208 
FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2019 : 
HORA DE REPERTORIO:16:07 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONSAGUICOR S.A., de fojas 13,497 a 13.506, 
Registro Mercantil número 1.182. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CONSAGUICOR S.A., a favor de MARÍA VERONICA AGUIRRE 
FRANCO, de fojas 13.168 a 13.171, Registro de Nombramientos número 
3.778.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía CONSAGUICOR S$.A., a favor de XIMENA 
STEFANIA AGUIRRE FRANCO, de fojas 13.172 a 13.175, Registro de 
Nombramientos número 3.779.- 

: ORDEN RAZNUMORD 

HOM     Ab. Lanner Cobeña C. 
MNR REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Mo PELEADO ARCADENAS 

Guayaquil, 25 de marro de 2019 
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